
 
RAD. 080013110008-2020-00276-00  
REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Auto requiere demandante.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante aportó guía de envío y constancia expedida por empresa de correos 
para demostrar el envío de la citación para notificación del mandamiento de pago 
al ejecutado. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 21 de julio de 2021 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiuno (21) de 
julio de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la documentación referente al 
trámite de notificación a la demandada JENNIFER MARTINEZ ISSA, se aprecia 
que se le envió citación para diligencia de notificación personal a su dirección 
física, a través de una empresa de correos, poniéndole en conocimiento la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia a notificar, 
suministrándole la dirección del correo electrónico del juzgado, con lo cual no 
puede considerarse como surtida de manera completa su notificación, pues como 
quiera que se está realizando en la dirección física del ejecutado, esta debe 
cumplir con lo exigido por el artículo 292 del C.G.P, es decir efectuar el envío del 
aviso de notificación, al cual deberá por lo que se le requerirá en tal sentido. 
 
Se le aclara a la parte demandante, que la forma de notificación establecida en el 
Art. 8 del Decreto 806 de 2020, está contemplada para el evento en que se opte 
por la notificación personal mediante el envío de la providencia a notificar como 
mensaje de datos al correo electrónico de la parte demandada, más no cuando 
deba surtirse en la dirección física del demandado. En este caso se aplica los 
procedimientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a efectuar la diligencia de 
notificación a la parte demandada, de manera completa. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

ATV 
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